
Resolución de Administración 
Nº l22. -2018-OEFA/OAD 

Lima, 2 3 JUL. 2018 

VISTO: 

El Informe Nº 789-2018-OEFA/OAD-UAB de fecha de 20 de julio de 
2018, emitido por el Jefe de la Unidad de Abastecimiento, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12º que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, 
podrán ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone 
en el Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y 
procedimientos específicos para la calificación y clasificación de los terceros que 
podrán ejercer dichas funciones, así como los procedimientos para la contratación, 
designación y ejecución de las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-OEFA/CD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-
OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-OEFA/CD, Resolución de 
Consejo Directivo Nº 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-
2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2016-OEFA/CD, Resolución 
de Consejo Directivo Nº 014-2017-OEF A/CD y Resolución de Consejo Directivo Nº 
012-2018-OEFA/CD, en donde se dispuso la implementación del Registro de Terceros 
Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el Registro), el cual deberá 
contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su experiencia y formación 
académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer las actividades de 
fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben 
cumplir las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, 
precisándose que solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores 
y Fiscalizadores que se encuentren previamente inscritos; 

Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro; 

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al 
periodo de calificación del 1 O al 16 de julio de 2018; 



De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, y 
en ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 008-
2013-OEFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de 
Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-
2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-OEFA/CD, Resolución 
de Consejo Directivo Nº 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-
2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2016-OEFA/CD, Resolución 
de Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFA/CD y Resolución de Consejo Directivo Nº 
012-2018-OEFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
/ _, ~1,1vN}'.c;s;_,., Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 

/,.;}'· , , '\\Fiscalización Ambiental - ~~FA, correspondientes al periodo de calificación que 
( fJ, . Aq :/ 8.~ f'v:= 'comprende del 1 O al 16 de JUiio de 2018; presentadas por las personas naturales que 
\~\ "AS1_c i,E,vroJ integran la relación consignada en el Anexo I de la presente Resolución. 
''V .,,::,' 

.~·\ .. -: . 

· oc•-(),, / 
"---'.::.'.:.:...> Artículo 2º .- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 

. -~ ✓ r., ._ 

Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 1 O al 16 de julio de 2018; presentadas por las personas naturales que 
se detallan en el Anexo 11 de la presente Resolución, por los motivos que se 
consignan. 

Artículo 3º.- Comunicar la presente Resolución a la Oficina de 
Relaciones Institucionales y Atención a la Ciudadanía, para su publicación en el Portal 
Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 

Jefa de la ficina de Administración 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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ANEXOI 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 10.07.2018 AL 16.07.2018 

Nº DE 
APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN DNI CALIFICACION 

REG. 

710-18 BAUTISTA GARCIA. MIGUEL ANGEL 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-IV/ S-IV 
BACHILLER EN ING. 

74149763 APROBADA 
TERCERO SUPERVISOR AMBIENTAL 

711-18 COILA ROJAS, MARIA ELENA (1) TERCERO SUPERVISOR S-1, S-11 ABOGADO 29663577 APROBADA 

CONTRERAS PEREZ, KATERIN 
TERCERO EVALUADOR/ 

712-18 TERCERO SUPERVISOR/ E-VIS-VI F-V ING. AMIBENTAL 45976285 APROBADA 
GUADALUPE (2) 

TERCERO FISCALIZADOR 

DONAYRE ORMENO, MARÍA DEL 
TERCERO EVALUADOR/ 

713-18 TERCERO SUPERVISOR/ E-1/S-I/F-1 ING. AGRÓNOMO 10473836 APROBADA 
PILAR 

TERCERO FISCALIZADOR 

ESPINOZA GÓMEZ, JESENIA TERCERO EVALUADOR/ 
BACHILLER EN 

714-18 E-IV/S-IV CIENCIAS 46449536 APROBADA 
MILAGROS TERCERO SUPERVISOR 

BIOLOGICAS 

TERCERO EVALUADOR/ 
715-18 LAUPA PEREZ, ERICA JANETH TERCERO SUPERVISOR/ E-11/S-II/F-II ING. GEÓGRAFO 09858133 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
BIÓLOGA CON 

E-11, E-111 / S-11, S-111 / F-11 , MENCIÓN EN 
716-18 LIMAS URIBE, ERIKA TERESA TERCERO SUPERVISOR/ 

F-111 MICROBIOLOGÍA Y 
09943865 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 
PARASITOLOGÍA 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-11, E-111 / S-11, S-111 / F-11 , 

717-18 LÓPEZ TARAZONA, ROSSAN TERCERO SUPERVISOR/ ING. AMBIENTAL 45644779 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

F-111 

718-18 
ORMEÑO VARGAS, ROBERTO TERCERO EVALUADOR/ 

E-V/S-V 
ING. AMBIENTAL Y 

70090144 APROBADA 
MANUEL (2) TERCERO SUPERVISOR SANITARIO 

TERCERO EVALUADOR/ 
BACHILLER EN 
CIENCIAS CON 

719-18 PIZARRO RABANAL, JEAN CARLO TERCERO SUPERVISOR/ E-VI S-V I F-V 
MENCIÓN EN ING. 

70850585 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 

QUÍMICA 

720-18 REYES ROSAS, KARINA PAOLA TERCERO EVALUADOR E-11, E-111 ABOGADO 41146433 APROBADA 

RUIDIAS MIRANDA, MANUEL 
TERCERO EVALUADOR/ E-1, E-11 , E-111 , E-IV/ S-1, S-

721 -18 
GUSTAVO 

TERCERO SUPERVISOR/ 11 , S-111, S-IV / F-1, F-11 , F- ING. PESQUERO 16007226 APROBADA 
TERCERO FISCALIZADOR 111, F-IV 

722-18 SANDON GODOS, DIANA SOLEDAD 
TERCERO EVALUADOR/ E-11, E-111, E-IV, E-V/ S-11 , LICENCIADA EN 

80287215 APROBADA 
TERCERO SUPERVISOR S-111, S-IV, S-V ENFERMERÍA 

723-18 SANTILLÁN ILLESCA, FRANCO 
TERCERO SUPERVISOR S-1 

LICENCIADO EN 
076 18363 APROBADA 

FERNANDO SOCIOLOGÍA 

724-18 
VENERO TAPIA, JACKELINE TERCERO EVALUADOR/ 

E-1/S-I BIÓLOGO 23937517 APROBADA 
VERENIT TERCERO SUPERVISOR 

(1) Se precisa que no se califica su solicitud en el extremo que requiere su inscripción en los otros niveles y categorías señalados, por encontrarse actualmente inscrito 
en ellos: COILA ROJAS, MARIA ELENA (E-1 , E-11 / F-1 , F-11) 

(2) Se en7~entra desaprobado(a) en las cat~ rías y niveles detallados en el Anexo 11 de la presente Resolución. 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRES 

712-18 ICONTRERAS PEREZ, KATERIN GUADALUPE 

718-18 IORMEÑO VARGAS, ROBERTO MANUEL 

725-18 1 DONAIRES VEGA, SOFÍA JANETT 

726-18 !LEE CHEA, OSCAR 

727-18 JTIMANA FOSSA, MARIA DEL CARMEN 

ANEXO 11 

~OLICITUDES DE INSCRIPClÓ_fll_REG[SJJ~_Al_NO APRO_B_ADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 10.07.2018 AL_'1_6.0_1_._2_D_18 

CATEGORÍA 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR 

TERCERO SUPERVISOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

NIVEL 

E-I, E-II, E-11I, E-IV 
/ S-I, S-11, S-11I, S
IV/ F-I , F-11, F-11I, 

F-IV 

E-IV/S-IV 

S-I, S-11, S-11I 

E-I / S-I / F-I 

E-IV/ S-IV / F-IV 

PROFESIÓN 

ING. AMIBENTAL 

ING. AMBIENTAL Y 
SANITARIO 

ABOGADA 

ING. GEÓLOGO 

BIÓLOGO 

DNI 

45976285 

70090144 

40153735 

06129481 

46612634 

CALIFICACIÓN MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA(") 

No acredita contar con experiencia profesional especifica por el tiempo 
NO APROBADA !requerido en los literales a), b), c) y d) de los artículos 19º, 20º y 21º del 

Reglamenlo. 

NO APROBADA 

NO APROBADA 

NO APROBADA 

NO APROBADA 

No acredita contar con habilitación vigente para el ejercicio profesional, 
requisilo exigido de conformidad con el numeral 2 del lileral b) del artículo 
9º, así como, en el literal d) de los artículos 19º y 20• del Reglamento. 
Asimismo, se precisa que, de la consulta del Colegio de Ingenieros del 
Perú, no se pudo constatar que el solicilante se encuentra habilitado. 

No ha presentado correctamente el Anexo 111, requisito exigido de 
conformidad con el literal c) del articulo 9º del Reglamento, se precisa que 
el solicitante no ha presentado la Declaración Jurada de no estar impedido 
de contratar con el Estado. Cabe precisar, que los formatos aprobados por 
el OEFA se encuentran en la página web https://www.oefa.gob.pe/registro
terceros. 

No acredita contar con habilitación vigente para el ejercicio profesional, 
requisito exigido de conformidad con el numeral 2 del literal b) del articulo 
g• del Reglamento, se precisa que, de la consulla del Colegio de 
Ingenieros del Perú, se pudo constatar que el solicitante no se encuentra 
habilitado. 

No acredita conlar con habilitación vigente para el ejercicio profesional, 
requisito exigido de conformidad con el numeral 2 del lileral b) del artículo 
g• del Reglamento, se precisa que, de la consulta del Colegio de Biólogos 
del Perú, no se pudo constatar que el solicitante se encuentra habilitado. 

(º) La experiencia profesional especifica requerida para los niveles 1, 11, 111 y IV debe estar constituida por las materias y actividades descritas en el Articulo 18º del Reglamento. Esta experiencia deberá ser acreditada documentalmente y será 
lél¡ntada a partir de la fecha de obtención del grado de Bachiller. 
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